
 
 

HOJA DE RUTA DE LA COORDINACIÓN DE CONSEJOS 

COMUNITARIOS DEL PACÍFICO 

 

Los Consejos Comunitarios del Pacífico, reunidos 25 y 26 de mayo de 2023, en la ciudad de 

Quibdó – Chocó, acordamos impulsar la siguiente ruta temática de trabajo:  

Temas Acciones Entidad a quien se 

dirige 

Resultados Responsables 

Mecanismos de 

protección y 

autoprotección 

colectiva en los 

territorios y las 

organizaciones. 

● Formación, 

construir insumos y 

herramientas. 

 

● Estrategia de 

comunicación, 

donde se garantice 

la infraestructura 

necesaria. 

 

● Impulsar el 

reconocimiento de 

la justicia propia 

dentro de la 

política justicia. 

 

● Fortalecimiento de 

la gobernabilidad. 

 

● Acuerdos 

humanitarios y 

diálogos de paz. 

 

● Alcaldías y 

Gobernaciones  

 

● Ministerio del 

interior 

 

● UNP 

 

● Organismos 

internacionales 

de derechos 

humanos  

 

● Defensoría y 

Procuraduría  

 

● Las iglesias  

 

● Ministerio de las 

TIC 

(Conectividad 

para la 

autoprotección)  

 

● Ministerio de 

defensa. 

● Garantizar la 

permanencia de 

los ciudadanos en 

el territorio. 

 

● Evitar fenómenos 

de 

desplazamientos, 

confinamientos. 

 

● Autonomía 

fortalecida de los 

Consejos 

Comunitarios del 

Pacífico y 

capacidad de 

ejercicio. 

 

● Retorno de las 

comunidades al 

territorio.  

Chocó: Abid 

Manuel Romaña 

 

Nariño: Lenis 

Castro Sánchez 

 

Valle del Cauca: 

Julio González 

Rivas 

 

Cauca: Wilner 

Perlaza Ortiz  

 

 

Norte del Cauca: 

Olga Lucia 

Pecheni 

 

 

Criterios: 

Asistentes al 

encuentro, 

Pertenecer a un 

Consejo 

Comunitario y 

que tenga 

capacidad de 

convocatoria. 



 
Estrategia de los 

Consejos 

Comunitarios 

para participar 

en los procesos 

que se adelanten 

en el país en el 

marco de la paz 

total. 

 

● Concertar reunión 

con el mecanismo 

de verificación de 

las Naciones 

Unidas. 

 

● Participación 

directa en la mesa 

de diálogo de paz 

de aquellos que 

tienen la propiedad 

en el territorio. 

 

● Acuerdos 

humanitarios y 

diálogos regionales 

de paz. 

 

● Misión 

Verificación de la 

ONU. 

  

● Alto 

Comisionado 

para la Paz 

  

● Ministerio del 

Interior  

 

● Vicepresidencia 

de la República 

 

 

● Garantizar 

nuevos derechos 

individuales y 

colectivos y 

proteger los ya 

logrados. 

 

● Impulsar la 

implementación 

del Capítulo 

étnico del 

Acuerdo Final de 

Paz. 

 

● Promover nuestra 

agenda de 

derechos y 

posicionarla en la 

agenda pública y 

del Gobierno 

Nacional. 

 

Definición de 

estrategia para 

la posible 

contratación que 

se promueve 

desde el 

Gobierno 

Nacional con 

autoridades 

étnicas en el 

marco de lo 

aprobado en el 

Plan de 

Desarrollo. 

● Actualización de la 

normatividad 

interna de los 

Consejos 

Comunitarios. 

 

● Fortalecer las 

capacidades 

técnicas y 

profesionales 

dentro de los 

Consejos 

Comunitarios. 

 

● Ordenamiento 

territorial.  

 

● Diagnóstico de 

profesionales 

dentro de los 

Consejos 

Comunitarios. 

● Alcaldías 

(Dependencias 

competentes)} 

 

● Gobernaciones 

(dependencias 

competentes) 

● Ministerio del 

Interior. 

Dirección de 

Asuntos Étnicos 

para 

Comunidades 

Negras.  

 

● Contratar con el 

Gobierno 

Nacional las 

obras que se 

realicen en los 

territorios de 

acuerdo a lo 

establecido en el 

nuevo Plan de 

Desarrollo y la 

reglamentación 

diferencial que 

para tal asunto se 

defina. 

 



 
Estrategia para 

agilizar los 

trámites de 

titulación 

colectiva y 

restitución de 

los derechos 

territoriales. 

● Realizar 

pronunciamiento 

para hacer un 

llamado de 

atención y solicitar 

la agilidad de los 

trámites de los CC 

que se encuentran 

con solicitud de 

titulación colectiva 

pendiente.  

  

● Solicitar revisión 

de los casos de CC 

que requieren 

ampliación o 

saneamiento de sus 

títulos colectivos. 

  

● Solicitar revisión 

de los casos de CC 

en el Pacífico que 

se encuentra en 

trámite de 

restitución de 

derechos 

territoriales.  

● Agencia Nacional 

de Tierras, 

coordinadora 

territorial y 

oficina nacional 

de (ANT) 

 

● Unidad de 

Restitución de 

Tierras (URT) 

● Terminar los 

procesos de 

titulación 

colectiva que 

están en trámite. 

 

● Terminar los 

procesos de 

restitución de 

derechos 

territoriales que 

están en trámite.  

 

● Adelantar los 

procesos de 

ampliación y 

saneamiento de 

los títulos 

colectivos.  

 

Estrategia de 

fortalecimiento 

de la 

gobernabilidad 

de los Consejos 

Comunitarios y 

la 

reglamentación 

de la Ley 70 de 

1993. Puntos 

como 

ordenamiento 

territorial. 

● Fortalecer las 

estructuras 

administrativas y 

rendición de 

cuentas en los 

Consejos 

Comunitarios.  

● Formación política 

y de la unidad 

técnica.  

● Fortalecimiento en 

la justicia 

ambiental. 

 

● Actualización del 

censo de habitantes 

● Alcaldías 

(Dependencias 

competentes) 

● Gobernaciones 

(Dependencias 

competentes) 

● DANE 

 

● Ministerio del 

Interior. 

Dirección de 

Asuntos Étnicos 

para 

Comunidades 

Negras.  

● Los Consejos 

Comunitarios 

asumen, impulsen 

y adelanten 

acciones y se 

avance en el 

logro de la 

reglamentación 

integral de la Ley 

70 de 1993.  

 

● Con la veeduría 

se espera obtener 

una mejor 

articulación entre 

los Consejos 

Comunitarios y 

los espacios de 

 



 

de los CC con 

apoyo de entidad 

del Estado.  

 

● Jornadas de 

capacitación y 

formación en 

derechos y 

normatividad 

étnica.   

● Constituir una 

veeduría periódica 

ejercida por los 

Consejos 

Comunitarios, a los 

actores 

competentes para 

monitoreo, 

seguimiento y 

control de las 

actuaciones 

relacionadas con el 

Pueblo Negro, 

Afrocolombiano 

Raizal y 

Palenquero. 

representación de 

la 

institucionalidad 

y así mismo, 

acercar a los C.C. 

a un nivel de 

incidencia más 

allá de lo 

territorial. 

 

 

Nota: El presente cuadro descriptivo, se elabora con el propósito de establecer una hoja de 

ruta para el trabajo articulado de las y los delegados de la coordinación de Consejos 

Comunitarios del Pacífico y el CONPA, que permita poder materializar las acciones que se 

señalan en este documento. 


